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ACUERDO No. 326 DE 1998 

(Julio 23)

“Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en Gastos Generales”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante ley 270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2767 del 20 de noviembre de 1997, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1998, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos para atender el Funcionamiento, Inversión y Servicio de la Deuda Pública.

Que el artículo 26 del referido Decreto, permite efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gastos sin modificar su destinación ni cuantía, mediante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo. 

Que se requiere adicionar el presupuesto de Gastos de Funcionamiento de las Direcciones Seccionales de Santa Fe de Bogotá - Cundinamarca, Meta - Villavicencio, Caldas - Manizales y Nariño - Pasto en Gastos Generales, en los rubros Adquisición de Bienes y Adquisición de Servicios.

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles para ser distribuidos, según Certificado de Disponibilidad, suscrito por la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente distribución presupuestal en la Cuenta 2, Gastos Generales, como se detalla a continuación:

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO











 VALOR EN











 PESOS
UNIDAD

02
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CUENTA

2
GASTOS GENERALES

SUBCUENTA

0

OBJETO

1
ADQUISICION DE BIENES

RECURSO

10 
RECURSOS CORRIENTES 


$ 5.943.070

OBJETO

2
ADQUISICION DE SERVICIOS


RECURSO

10
RECURSOS CORRIENTES 


$ 2.000.000











============

TOTAL UNIDAD 2701-02 





 $ 7.943.070

UNIDAD

08
TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA

2
GASTOS GENERALES

SUBCUENTA

0

OBJETO

1
ADQUISICION DE BIENES

RECURSO

10
RECURSOS CORRIENTES


$ 54.462.000

OBJETO

2
ADQUISICION DE SERVICIOS


RECURSO
 
10
RECURSOS CORRIENTES 


$ 3.000.000











============


TOTAL UNIDAD 2701-08 
 




$ 57.462.000 





 





=============
GRAN TOTAL DISTRIBUIDO
 





 65.405.070

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas a las Unidades 02 Consejo Superior de la Judicatura y 08 Tribunales y Juzgados, se distribuirán entre las diferentes Seccionales así:

UNIDAD 2701 - 02 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CONSEJOS SECCIONALES Y DIRECCIONES SECCIONALES

No.
SECCIONAL


AQUISICION DE 
ADQUISICION DE 
TOTAL






BIENES

SERVICIOS


16
NARIÑO - PASTO




2,000,000
2,000,000

15
META-VILLAVICENCIO
5,943,070



5,943,070






========

==========
=========


TOTAL



5,943,070

2,000,000
7,943,070

UNIDAD 2701 - 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS

No.
SECCIONAL


AQUISICION DE 
ADQUISICION DE 
TOTAL






BIENES

SERVICIOS

1
CUNDINAMARCA - BOGOTA
54,462,000



54,462,000

7
CALDAS - MANIZALES




3,000,000
3,000,000






=========

==========
==========

TOTAL



54,462,000

3,000,000
57,462,000

ARTICULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial efectuará los actos administrativos conducentes a la pronta aplicación a lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO CUARTO.-    El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria ( E ) 
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